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Medellín, 12 de octubre de 2007

Comunicado de Prensa

Servidores públicos que estén en provisionalidad podrán aspirar a Carrera Administrativa

La Comisión Primera abrió una esperanza para que un número importante de los 120 mil servidores públicos en provisionalidad o en encargo de un empleo por vacancia definitiva del titular, queden incluidos en la carrera administrativa, sin necesidad de presentarse a concurso público.

Un Acto Legislativo que adiciona el artículo 125 de la Constitución Nacional, presentado por el representante del Polo Democrático Alternativo, German Reyes, para solucionar la inestabilidad laboral a ese grupo de colombianos sin riesgos de que la Corte Constitucional lo declare inexequible, fue aprobado en primer debate después de largas discusiones.

Mediante acuerdo entre bancadas en la Comisión Primera y con ponencia favorable del congresista Germán Navas Talero, se votó el texto transitorio que dice que "durante el tiempo de tres años contados a partir de la entrada en vigencia del acto legislativo, la Comisión Nacional del Servicio Civil implementará los mecanismos necesarios para que se conviertan sin examen en trabajadores estatales”.

Determina que esos empleados provisionales deberán cumplir con requisitos tales como haber desempeñado durante cinco años o más cargos de carrera y llenar las calidades y requisitos exigidos para su desempeño al momento de comenzar a ejercerlo con buen resultados.

Agrega que también tendrán que acreditar, en el caso de los encargos, una calificación media del desempeño en un porcentaje igual o superior al 80% del puntaje máximo posible durante el tiempo de servicio.

Advierte la reforma que este mismo derecho lo tendrán los servidores de las carreras especiales y de los sistemas específicos, para lo cual la entidad competente adelantará los trámites respectivos.

Se aclaró por parte de los congresistas que apoyaron la aprobación, que los encargos se refieren a puestos que se encuentran en vacancia definitiva, porque de lo contrario se presentaría un conflicto con quienes tienen más derechos como titulares.

La Jurisprudencia de la Corte Constitucional dice que la aplicación del artículo 125 de la Constitución conlleva el desarrollo de otros derechos fundamentales como el de la igualdad, el del trabajo y el de acceso al desempeño de funciones y cargos públicos, aspectos que, según la Función Pública, no deben ser desconocidos en el estudio del proyecto de acto legislativo.

Para la Función Pública proteger al empleado provisional que viene ocupando una vacante temporal implica la prorroga indefinida de los encargos, conllevando que empleados de carrera que no han sido encargados por diferentes razones, no tengan la oportunidad de ascender.
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